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Alemania, República Federal de, Argelia 2 Ar~entina, Austr~, 
Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Botf:lwana, Brasil, Burundi, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Dinamarca, Egipto, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas 3 Finlandia, Francia, 
Ghana, Guinea, Haití, India, Irl'!Pda, Italia, Jamai~Jordan!!_, 
Kenya 2 Lesotho 3 Liberia, Malasia, Mauritania, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, PaÍses Bajos, Pakistán, Portugal, Qatar, Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 2 República Unida de 
Tanzan!a, Suecia, Swazilendia, Túnez, TurquÍa, Venezuela 2 Zaire 

y Zambia = proyecto de resolución rev-isado 

~Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones relativas al Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para el Africa r-1eridional, en particular la resolución 32i:: 
de 28 de noviemb~e de 1977, 

Recordando ad.emás su resolución 32/119, de 16 de diciembre de 1977, sobre la 
asisteñela a estudiantes sudafricanos refugiados, 

F~biendo examinado el informe del Secretario General sobre el Programa corres­
pondiente a 1977/78 1/, 

Tomando nota con satisfacción del aumento importante de las contribucion~s al 
Programa en 1978 y del consiguiente aumento del número de las subvenciones co~~e­
didas para 1978/79, 

Reconociendo que, debido a la continua afluencia de estudiantes refugiados 
del Africa meridional hacia Estados vecinos y al constante aumento del costo de 
las subvenciones de enseñanza y capacitación, es indispensable disponer de fondos 
adicionales si se quiere que el Programa siga funcionando a un nivel satisfactorio, 

1/ A/33/297 y Corr.l. 
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Reafirmando que el Programa ha constituido un importante y valioso esfUerzo 
de la comunidad internacional para ayudar al pueblo del Africa meridional, y que 
su continuaci6n y expansi6n durante este crítico período son esenciales, 

l. Expresa su reconocimiento a todos los que han aportado contribuciones 
voluntarias al Programa de las Naciones Unidas de Ensefianza y Capacitaci6n para 
el Africa Meridional; 

2. Encomia al Secretario General y al Comité Asesor del Programa de las 
Naciones Unidas de Ensefianza y Capacitaci6n para el Africa Meridional por la 
labor que han llevado a cabo en relaci6n con el robustecimiento y la expansi6n 
c.lel Programa; 

3. Hace un nuevo llamamiento a todos los Estados, organizaciones y particu­
lares para que aporten contribuciones generosas al Programa, a fin de que sea posi­
ble continuarlo y ampliarlo; 

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el Comité Asesor, dispongé 
lo necesario para que se haga una evaluaci6n del Programa a la luz de los aconte­
cimientos ocurridos en el Africa meridional desde la última evaluaci6n, realizada 
en 1975 2/; 

5. ~ecide ampliar el Comité Asesor afiadiéndole hasta seis miembros, sobre 
la base de las consultas que celebre el Secretario Gen~~t·::l con los grupos 
regionales. 

2/ Véase A/10331, párrs. 25 a 28. 




